
PARTE OFICIA!

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA .PROVINCIA DE BURGOS.

el e.kiprovincia 
de Burgos.

■El/Imo. Sr. Director general de 
■iei'iio con fecha 19(/e Mayo último 
lilto/oí/Mo sigue.

■or Reales órdenes que ha comunicado 
■Ministerio de la Guerra á este de la 
Eieernacion han sido declarados baja 
■niliva en el Ejército el Capitán del. 
■ilion Cazadores de Simancas 1). Juan

de la Pescadería, frente Por seis meses 45 I PARA FUERA DE LA 
. 23 \ CAP1T.V1

10'

A ^.CONSEJO 1)8 MINISTROS.

M. la REINA nuestra Señora (que 
guarde) y su augusta y Real fami- 

sin novedad en su impor- 
salud.

-<• > • 
Zamora Quesada, el Teniente del de’ 
Arapiles, D. Yalantin Ferrer Corriol.y 
el de igual clase de infantería de la Priri ■ 
cesa, D. Juan Díaz de la Quintana; y 
rehabilitado en su anterior destino D, 
José Huiz Vázquez, Teniente que fué del 
Regimiento infantería de América.

Lo digna V. S. para sií conocimiento 
y á íin de que haciéndolo saber á las 
autoridades locales de esa provincia, no 
puedan aparecer los (res primeros, eii 
punto alguno con un carácter militar que 
perdieron con arreglo á la Ordenanza y 
Reales disposiciones vigentes.

Lo que he dispuesto se publique en d 
Bolelin oficial de la provincia para co
nocimiento de los Alcaldes de la misma.

Burgos 4 de Junio de 1859.—Fran
cisco de Otasii.

cual se anotan á continuación, las seña, 
del mencionado i). Prudencio.

Burgos i de Junio de 1859 —Fran
cisco de Otazu.

Señas personales de D. Prudencio Ro
drigue;.

Edad de unos 33 á 34 años, estatura 
regular, descolorido, tiene bigote, es mi 
poco carilargo.

Ropa.

(jaban largo de paño oscuro, pantalón 
de id. id., chanco de terciopelo id.. cor,- 
bala larga de sfcda azul, lleva cachucha 
con visera, bolas de cabra, lleva en la 
mano un sombrero negro de copa meli-

1
Habiendo desaparecido dé la Ciudad 

de Santander. Según me ha comunicado 
el Gobernador déla misma provincia con 
fecha 21 del mes próximo pasado, un 
sujeto que dice llamarse D. Prudencio 
Rodríguez, el cual se hace sospechoso 
por titularse Coronel de Caballería, y 
como haya antecedenlesqueno pertenece 
á la Milicia; he dispuesto la inserción de

I este anuncio en el Bolelin; oficial de la 
¡ provincia puraque á dicho sujeto no se 
: le faciliten ningún genero de auxilios, 
i. siempre que no acredite de una manera 
' que no quede duda que es tal Coronel, 
í y ene! caso de que infundiese sospechas 
i por su conducta, sera detenido por los
i Alcaldes y puestos de la Guardia civil- | do en un pañuelo, un estoque, y un pa- 

I remitiéndole á mi disposición, para lo raguas verde oscuro con puño blanco-

, Por un año. ,.80| Se suscribe a este periódico quepilé los Mudes. Jueves,-Viernes y Do-Por un año. . 84
\ Por seis meses. 42 ¡mingos, en la Imprenta de CARMEN A, calle (' '... ___ 2
j Por tres id. .. 24 k-l paradoi-del Doran, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. .
' Por un mes. , Ojmayor Jequidad y economía. ¡Por un mes .

Número 9L ¡859.
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Villaescusa del Brulon. .
Villaescusa la Solana. . . 
Villaespasa  
Villafranca Montes de Oca . 
Villafria  
Villagonzalo Pedernales. , 
Villagalijo  
Villagulierrez. .. . . . 
Villahizau de Treviñ», . . 
Villahoz  
Villayerno  
Villayuda ,. 
Villaíbos  . 
Valluércanes  
Vilalvitla junto á Burgos. . 
Villalvilla de Villadiego. . 
Villamiel de la Sierra. . . 
Villalmanzo. . , . . 
ViHamedianilIa . . . . 
Villaverde del Monte. . . 
Villaverde Mongina . . . 
Villaverde Peñerada . . . , 
Villaldemiro. ..... 
Villalomcz.................................
Villamayor de los Montes . 
Villamayor de Treviño . . 
Villangomez  
Villanasur Rio de Oca . - 
Villamartin. . . . . 
Villanueva de Argano . . 
Villanueva Carazo . . . 
Vilanueva del Coonde . . 
Villanueva de Odra. . . . 
Villanueva de Puerta. .♦ . 
Villanueva Rioubrerna . . 
Villanueva Soportilla. . . 
Villariezo. .
Vi Harinero  
Villarmenlero , - . . . 
Villarcayo . ..../.
Villasandino . , . . ,
Villasilos  
Vi II asi ti ro . . . . ,
Villegas. , . , . .
Villasur de Herreros. . . 
Villazopeque  
Villovela. .....
Villorejo. ..... 
Vil'orobe  . • 
Vilioruevo...... 
Vitoria. ..... 
Villuslo. ..... 
Vizcaínos  
Ubierna y San Martin . . 
lirones y granja de Mijaradas 
Urrez  
Villaquirán de los Infantes. 
Villaquirán de la Puebla. . 
Villainbistia  
Villavieja  . 
Zael  
Zalduendo.  
Zarzosa de Riopisuerga. . 
Zumel.  
Zuüeda . 

81
64
67
47

103
60

131
46
62
41
30
74
69
74
76
93
65
74
41

111
381
145

38
56
28

111
96
75
68
48
98

900
88
58
10

.254
62 
.54 
27 

122
31

88 38
56 56
28 28

1 110 111
1 95 96
1 74 75

68 68
44 44

i 97 98
2 198 200
1 87 88

58 58
19 19

1 243 244
62 62
54 54
27 27

1 121 ■122
|)lil IH-9. 31 31

70 70
1 80 81

64 64
67 67
47 47

1 102 103
70 70

1 130 131
46 46
62 62
41 41
36 30

l 73 74
69 69

1 73 74
1 75 76
1 92 • 93

65 65
74 74
41 41

1 110 111
4 377 381
1 144 145

*53 53
1 133 134

41 41
68 68

1 135 136
49 49
38 38
44 44
62 ea
60 60
22 22

1 151 152
42 43

1 31 31
61 61
6 6

59 59
» 66 66

58 58
28 3$
61 61
35 31
67 67

•leí Tesoro 
Peí

38
i>6 38
28 56

111 28
96 111
75 96
68 75
44 68
98 44

200 98
88 - 200
58 88
19 58

244 19
o 2 2í2
54 62
27 .54

122 24
31 122
70 31
81 70
64 81
67 6í
47 67

103 47
70 103

131 70
46 » 131
62 46
41 62
30 41
74 30
69 .74

rAÍ 69
76 74
93 76
65 93
74 65
41 74

1U 41
381 111
145 381
53 145

134 53
41 134
68 41

136 68
49 136
38 46
44 38
62
60

44
62

22 60
152 22
42 152

31 42
61 31

6 61
59 6

66 59

58 66

38 58

61 , 38

31 61

67 31

PARTIDO ADMINISTRATIVO
DE ARANDA.

Adrada de Haza................................. 88 88 88 88

4nffiiis ...................................... 119 120 120 120

Aranda....................................................... 12 1313 1325 1325 1325

Apandilla................................................... 74 74 74 74

Arauzo de Miel. 1 123 124 * 124 124

Arauzo de Zalee...................................... 1 46 46 46 46

Aza............................................... , . . 62 62 62 62

Bañosde Valdearados............................ 1 107 107 108 108 •

Berlangas.................................................. 64 54 o4 54

Bahabon............................................., . 1 96 96 97 97
Boadade Roa,. 1 95 95 96 , 96
Brazacorla............................... ' . . . 66 63 63 63
Cabañez de Esgueba........................... 62 .62 62 62
ílabczon de la Zierra............................ 35 95 35 35

88
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edrosa do Duero................................... 1 105
enalba de Castro................................... 44
ineda Trasmonte. ...... 59
'inilla de los Barruecos. . . . 54
'inilla Trasmonte..................................... 1 117
'eñaranda de Duero, . . . . 3 370
juintanilla del Coco. , . . . 38
hematía. . . .• . . . . 67
Duinlanamanbirgo................................. 1 107
Duinlanadel Pidió............................. 1 178
Dnintanarraya........................................ 60
Rabanera del Pinar.............................. - 47
Rúa. 7 689
Royuela, 1 96
pan Juan dei Monte,, , " , , , 1 137
pan Martin de Rubiales , , , , 3 314
paulaCruzde la Salceda, , , , 1 147
Sania María Mercadeo, , , , 33
lülarana. 51
lanío Domingo da Silos, , , , 1 124
Eanlibañezdel Val, , , , , . 23
■olillo de la Rivera. , , , , , 3 356
lejada. , . 24
■orioles, , . , , . , > , 1 164
Torresandino, ,,,,,, 1 84
Torregalindo, 73

Subilla del Lago 48
■adocondes, 2 292
■alcabado de Roa, , , , , ,• 51
■aideande 67

1
96

122
69

123
69

123
69

123 _______
69

___________  123

425 33,340 58,765 621 58,144 58,144 58,144



\anuncios oficiales.
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wiio militar de la provincia de 
Burgos.

El "Soldado dpi Regimiento Caballe- i 
ría de Almansa, cuya ílifciofi se inser
la, ha desertado de Barcelona .el día 22 
del mes próximo pasado, y se ha saber 
por medio del Boletín oficial, con el 
fin de que lasUuslicias de los pueblos y 
demas* funcionarios del ramo de vigilan
cia contribuyan.á su captura.

Alejandro Ve tasco.
Padres Ensebio é Inés Velasco, na

tura! de Arrovál, provincia de Burgos, 
avecindado en-su pueblo, edad 23 años, 
pelo y cejas cpst#iño, ojos id., nariz re- i 
guiar, color bueno, barba nada, esta
tura 5 pies 10 líneas.

Burgos 4 de Junio de 1859.=E1 Ge
neral Gobernador: de Gregorio.

En el Juzgado de l.1 instancia de
este partido y por la Escribanía nume
raria del que suscribe, se ha seguido 
juicio de menor cuantía á instancia de 
D. Melchor Ilernaez. vecino de Casti!

ejercita .lonía su origen del daño produ
cido, con el referido choque de los car- 
ruages, y que este daño no puede ser 
imputable á nadie mas que alque perso
nalmente le prodiígera;

Cov.siderando: que aun cuando no 
fuese de derecho dirigir la acción contra 
el causante del daño, no se lia justifi
cad ola personalidad del emplazado para 
leg itimar la decisión deímiliva en per
juicio de la Sociedad, contra quien 
quiere hecerse efectiva la acción déla, 
bey Aguilia:

Considerando que sobre todo tam
poco aparece justificada la cuantía del 
daño, para saber si fuera ó no justa la-, 
condenación por la cantidad que se de
termina en la détnanda:

Considerando’, por último, que estos’» 
autos se han seguido en rebeldía del 
D Pedro Dorado, ¡quien fué citado en. 
su persona y oírla forma prevenida en 
la ley de enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo absolver y absuelvo 
(lela demanda ai: I). Pedro Dorado, 
como Administrador de la Sociedad de; 
Diligencias titulada la Alavesa, impo
niendo todas las Costas al demandante, 
á quien se reservE.su derecho para que 

le utilice contraríen viere convenirle:

Hallándose vacante en la Maeslran-q 
za de Artillería de Segovia dos plazas 
de obreros Armeros, se avisa al público 
para que los que deseen obtenerlos di
rijan sus soliciludvs á esta Comandan- L 
cía en el término délo dias.

Burgos 3 de Junio de 1859.—El Co- ’ 

mandante General Militar, Antonio F. 
Cuevas. ___ __ - . ILíll

, —2------ ¡

Ayuntamiento constitucional de j , 
Belbimbre. ,’T

Instalada la Junta pericial de sval nación 
de riqueza de este Distrito para la recti,- i 
íicaciondel amillaramiento, lodos los vej I 
cinos y contribuyentes forasteros pre- j 
sentarán al Alcalde como presidente en 
el término de 15 dias acontar desde la i 
fecha, relación conforme al modelo de la i 
instrucción, de las lincas rústicas, irbaV i 

'ibas, pecuarias,censos y denla,s,por que 
deban contribuir;1 pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. -

Belbimbre y Junio l.° de 1859. = 
El Alcalde, Pedro Cósine.

?'Lb ' ■'*
 í'j'.í'._________________________<’■ 

l.t 9111 bel 11
i [ Se halla vacante lli plaza de "Médico1; 

Tlitular de Poza, por renuncia del que laj 
oblenlia, con la dotación de 8000 rs. pa- i 
gados por trimestres; Los aspirantes á ella?, 'i

144 fanegas de trigo álaga y G fanegas 
que dán los Señores curas de estos pue
blos, cobradas por los Ayuntamiento; 
en San Miguel de Setiembre, leña la 
que necesite, aprovechamientos de pas
tos para una caballería y libre de toda 
contribución excepto la del subsidio, con 
obligación de hacer la barba á los 15 
dias. También puede contratar con dos 
granjas que hay en el tprmjnode ¿I.Los 
aspirantes dirigirán . sus solicitudes al 
Sr. Alcalde de Arraya en el términode 
un mes a contar desde la inserción de 
este-anüncio en el Bglefi/i oficial. Ar
raya 4 de Junio de 1859,—El Alcalde, 
Víctor Morquillas. • .

ANUNCIOS PARTICULAKES,

En el pueblo de Villalazara, Merindal 
de Monlija", partido de Villarcayo. se 
halla en custodia un caballo de edad 
cerrada, de 8 cuartas y dos dedos, capón, 
pelo .color abellana, síñ señal de mareo 
ni mano- y como se ignora su.Iegílimo 
dueño, sé anuncia al público. Gayanges 
Junio l.° de 1859,—Félix de.Pereda.

de Peones, contra D Pedro Dorado, de 
esta vecindad, como Administrador de 
la Empresa de Diligencias titulada la 
Alavesa, sobre pago de 1.460 rs. vn. 
<11 cuyo juicio se ha dictado la siguiente

Sentencia. 
í

Eh la ciudad de Burgos á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve; Vistos los autos segui
dos en juicio de menor cuantía á instan
cia de D. Melchor Ilernaez. vecino de 
Cjislil do Peones, contra D. Pedro Do
rado, de esta vecindad, como Adminis
trador y único representante de la 
Empresa do Diligencias titulada la Ala
vesa; sobre pago de mil •cuatrocientos 
sesenta reales, y

Bestillando: que el demandante Señor 
Hernaez produjo su demanda el veinte 
y ocho do Marzo último contra la So
ciedad expresada, y solicitó y obtuvo 
queso enlendieSé el emplazamiento con 
el 1). Pedro Dormido. como Administra
dor y único representante en esta ciu
dad de aquella Empresa

Resultando: queten la'noche del veinte 
y nueve de Junio próximo pasado, á la 
parle Norte de la cuesta denominada 
Brújula, en la carretera de Madrid á 
irun, tuvo lugar un choque entre el 
coche correo y otro coche Diligencia de 
la Alavesa, que marchaban en opuesta 
dirección, en cuyo encuentro fue lasti
mado un caballo del actor, hasta el es- 
tremo de fallecer al siguiente dia en 
Monasterio.

Restillando: qué por las pruebas pro
ducidas no aparece la realidad del pre
cio ó ittsfo valor'del caballo objeto de la 
domanda, ni el de los gqslos causados 
para su curación intentada: ’

Resti'litado qué tampoco so ha acre
ditado que D. l’bdro Doran sea el legal 
representante de |a Empresa deman
dada, y

Considerando que la accic-n que se

■nfi : , zl i'!G lo no obinovoiq 6 
r- I liíoilO 13

hágase notoria esta, sentencia respecto 
| al demandado en los estrados del Juzgaóo, 

y por edictos que se fijarán en las puertas 
del mismo, é insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia; según dispone 
el articulo mil ciento noventa de la ley 
de enjuiciamiento civil. Asi por esta 
sentencia, definitivamente juzgando lo 
mando y l¡rmo.=Frauciscodela Pezucla.

Publicación Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco* de la Pezií.cja', Juez de primera 
instancia de este partido, en la Audien
cia pública del dia de la fecha y siendo 
testigos I). José Gormenzana y D. Juan 
Valeriano (Jnlorii, de esta vecindad. 
Burgos treinta de. Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve =Doy fé.= 
Ante, mí, Manuel íuvizarreta.=Y en 
cumplimiento de lo mandado, seextiende. 
el presenta, visado por el Sr. Juez di* 
esta capital para insertar en el Boletín 
oficial de la provincia. Burgos primero 
de Junio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve =V.° B).tl==Franc¡sco de la 
Pezuelii.í=ManuebZuv¡zarreta.

06 .1 
r.lí: 
/í ____
£8

En la Dirección dé Sección de Telé
grafos de esta capital se halla de venta 
el Nomenclátor telegráfico en el que se 
hallan anotadas lódas las estaciones 
abiertas al servicio de la corresponden
cia en los países adijeridos á los conve
nios de Berna y Bruselas; su precio 16 

' reales ejemplar, ai cual se acompañará 
: gratis, otro ejemplárdedichosconvcnios. 
i Cuya venta he dispuesto se anuncie 
i en el Boletín olicial de esta provincia 

por si alguna porepna desea interesarse 
en la adquisición del referido Nomen
clator. Burgos 6 de. Junio de 1859.= 
Francisco de OlazSi

---------------------- ___

presentarán sus solicitudes al Sr. Alcal
des de la misma en el térnúno de un 
mes contado desde la inserción en el Siglo 
médico y Boletín oficial de la provincia, i 
Poza 2 de Junio de 1859.—Francisco 
Ca di ña nos.

BENITO GARCIA., vecino de esla 
ciudad de Burgos, que vive calle 
de S. Gil, número 3 cuarto 2.", 
ofrece á cuantas, personas quieran 
honrarle, facilitarles toda clase de 
solicitudes v demas. escritos, como 
así bien dar curso á cuantos asan-

Se halla vacante e! partido de Cirujano 
de la villa de Jaramillo Quemado, ¡su 

dotación consiste en cien fanegas, de 
trigo bueno y de buena calidad, cobradas 
en el mes de Setiembre, por el Ayun
tamiento, en casa del Facultati'ó; con 
mas cuatrocientos rs, casa para vivir y

tos se le encomienden, lodo conla 
í mavor equidad.
I " . .:\ibí.'!íióbi¡¡. .i) ..- J

] A^unlamiento coUstihi- 
, aioiial de /ielorado.

f.Ü

Se halla vacant; el partido 
fanodeL pueblo de Arraya y 

huerto, ocho carros de leña, dos de pajil, 
libre de conlribucion ordinaria, y es- 
Iraordinaria escepto el subsidio; los as
pirantes dirijiran sus memoriales francos 
de porte al Señor Alcalde en lo que resta 
delmes. ,

Jaramillo Quemado y Junio3 de 1859. 
=FSe advierte que la barba es db‘ cuenta 
del facultativo.

i; Va

Se halla vacante la plaza de .Cirujano 
titular de este pueblo de Cebrecós y su 
anejo Castroceniza, ‘ijislanle una*,legua, 
dolada con ciento cincuenta faijegas de 
trigo anuales, pagadas en el mes de Se
tiembre. Los prelenilienles dirigirán sus 

caldo de dicho pueblo'-dentro"de un mes 
queso contará desde él dia en que anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia.

Cebrecós 1 °de Jbnio de 18l39,=El 
Alcalde, Sanios Barbero.

El Ayunf;amiento dees- 
la vill? ha establecido una 
feria anual en los dais 21 

i y 62o de - Junio, la cual tv- 
vo'ya lugar en el año til- 

ytimo; cqu' bástante, conc'jr- 
rencia. ¥ lQ..,anncia.a!ii 
públicL):/|)ara su ' conocí- 
inieiSó. Belgrado 18 de 
ISoO.T—.El zUcakk1,. José 

GTi 71 ? id 0*1 -'lii-M 
; Busto.. ■ - . - ; 

solicitudes francas de porte al tífp Al- 
n e’X I . 1 ix /1,1 . I 1 . . I M i X r • /X 1 1 I . ¿ ,1,1,11 1 ,. ■ . . ..

! xpiii-ltaee cah^arsqr^gcion ópiistáleen

iobBllrHIimbl la Loal

Continúa en la ciudad de Stinlmíiler, 
el deposito de las vérderas piédrásdq 
molino- de-1 Bosque de dé Barra en ¿ni 
Fei té-Sous-Jouarrc, a Cflrgó yCM 
Juan de Abarca, quien' -garantiza sij 
buena calidad arreglilndolas á ji.recio: 

^.convencionales, y haciendo |as remesas ■ 
í si asi so lo encarga, al [tanto qiié selei 
'designe. . •

En el mismo deposito las hay Iambica.

ramenle Superior-, con la cii'ciiiisliiDcia 
de oer-todas ellas d?. piedra maciza en 
vez do-tener como todas las -demás, upa • 
gruesa capa de yeso. • ' 7—S"

¡MENTA DECAÍjlA^A. 
í- no nl'VYui oajiorúta . ■

el) ti‘4d/. oh (’j ,J| ; / i

i do Ciru- : En el mismo deposito las hay Iambica 
___________ . sus anejos, 1 procedente de franejn, y calidad enfe- 

1____________________________ () J í fíimnnln duníivinre enh Bi í'.irrlIliShHlCIJ:
Viilaescusa de la Sprnbria, La Solana, | 
Qninlanilla del Monje, Cerralon. «y Tor
éenles, distantes un cuarto del^gña del

reservE.su

